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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN CATÓLICA  DE MADRES, 
PADRES Y TUTORES DE ALUMNOS ‘SAN JUAN BAUTISTA 
DE LA SALLE’ DEL COLEGIO LA SALLE-SAN ILDEFONSO, 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE 
 
 
CAPÍTULO I.- DE LA ASOCIACIÓN EN GENERAL 
 
Artículo 1.- Denominación 
 
De conformidad con el artículo 22 de la C onstitución Española, se constituye la 
entidad, no lucrativa, denominada Asociac ión Católica de Madres, Padres y Tutores 
de Alumnos de “San Juan Bautista de La Salle”  del Colegio La  Salle San Ildefonso,  
en Santa Cruz  de Tenerife, dotada de personalidad jurídica  propia y  capacidad de  
obrar y que se regirá por la Ley  Orgánica 1/2002, de 22 de ma rzo, reguladora del 
Derecho de Asoc iación, la Ley  4/2003, de  28 de f ebrero, de Asociaciones de  
Canarias, el Decreto 12/2007, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Asociaciones de Canarias, y demás di sposiciones complementarias y por los 
presentes  Estatutos. 
 
 
Artículo 2.- Fines y actividades 
 
Esta Asociación se rige, en su estructura interna y funcionamiento, por sus Estatutos 
y los acuerdos válidamente adoptados por sus órganos, de conformidad con el 
ordenamiento jurídico, y con criterios de democracia, pluralismo y respeto a la  
dignidad de las personas. Los fines de la  Asociación están encaminados a potenciar 
y promover actividad es y actua ciones que faciliten a los pa dres, madres y tutores 
ejercer adecuadamente el derecho y el deber educativo que tienen hacia sus hijos, a 
través de la integración de la familia e n la escuela y de un adecuado funcionamiento 
de la comunidad escolar, par a lograr así una educac ión de calidad y una formación 
integral del alumnado. 
 
Los fines y actividades de la Asociación son los siguientes: 

1. Promover, dinamizar y facilitar la participación de los padres de alumnos en la 
vida del centro y, en particular, en sus órganos de gobierno y de participación 
y colaboración, fomentando su formación para que ejerzan s us funciones 
como agentes educativos. 

2. Procurar relaciones de colabor ación con otras enti dades con finalidade s 
comunes y con la iglesia local. 
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3. Fomentar la colaboración de los  padres de alumnos con el profesorado d el 
centro para el buen funcionamient o del mismo, entendiendo por ello, 
igualmente, la buena marcha de los servicios complementarios.   

4. Cooperar con el rest o de la comunidad educativ a para su progresiv a 
transformación en una comunidad cristiana. 

5. Promover los derechos reconocidos a los padres en la Constitución Española, 
en las leyes y en los  Tratados Internacio nales, así como en la Declarac ión 
Universal de los Der echos del Hombre, en la Carta de los Derechos de la 
Familia y los Derechos de los Niños. 

6. Organizar actividades y servicios de tipo socio-asistencial, educativo, cultural, 
recreativo, deportivo, pastoral y  de prev isión para s us miembros y demás 
componentes de la comunidad educativa del Colegio. 

7. Fomentar la comunicación y coordinación con el Consejo Escolar del Cent ro, 
canalizando la recogida  de propuestas de los padres y madres y la  
información a éstos de los acuerdos.  

8. Cooperar con los padres de los alumnos  en todo aquello que concierne a la 
educación de sus hijos. 

9. Los fines enunciados se desarrollarán en el marco de la promoción y respeto 
al carácter propio de los Centros de la Salle. 

10. La Asociación carece de ánimo de lucro. 
 
 
Artículo 3.- Domicilio 
 
La Asociación tiene el domicilio s ocial en el mismo centro docente Colegio La Salle 
San Ildefonso, ubicado en la Avda. La Salle, nº 3, del término municipal de Santa 
Cruz de T enerife, provincia de Santa Cr uz de Tenerife, código postal 38005. Su  
variación será comunicada al Registro de Asociaciones a efectos de publicidad. 
 
 
Artículo 4.- Ámbito territorial y duración 
 
La Asociación tendrá como ámbito territor ial de actuación la Comunidad Autónom a 
de Canarias. La duración será por tiempo i ndefinido. El acuerdo de disolución se  
adoptará conforme a lo indicado en los presentes Estatutos.  
 
La Asociación podrá integrarse en Federa ciones y Confederaciones de Padres de 
Alumnos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias  y del Estado, por 
acuerdo de la Asamblea General. 
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CAPÍTULO II.- DE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS Y FORMAS DE 
ADMINISTRACIÓN 
 
 
Artículo 5.- Órganos de la Asociación 
 
Los órganos que conforman la Asociación son: 

a) La Asamblea General 
b) La Junta Directiva 

 
 
LA ASAMBLEA GENERAL 
 
 
Artículo 6.- Carácter y composición de la Asamblea General 
 
La Asamblea General es el órgano supremo de la As ociación, integrada por todos  
los asociados, que adoptará sus acuer dos por el princ ipio mayoritario o de 
democracia interna. Deberá ser convocada, al menos en sesión ordinaria, una vez al 
año, dentro del último trim estre del año natural,  para examinar y aprobar la 
liquidación anual de cuentas y el presupuesto, y en sesión extraordinaria cuando así 
lo acuerde la Junta Directiva y cuando lo solicite un número de asociados no inferior 
a la mitad más uno, sin perjuicio de los s upuestos de disolución establecidos en el 
artículo 31 de la Ley 4/2003, de 28 de febrero. 
 
En el supuesto de que la c onvocatoria se efectúe a iniciativ a de los asociados, la  
reunión deberá celebrarse en el plaz o de treinta días naturales desde la 
presentación de la solicitud. 
 
 
Artículo 7.- Convocatoria y Orden del Día 
 
La Asamblea General será convocada por el  Presidente/a, indicando el Orden del 
Día establecido por la Junta Directiva o por  los asoc iados que hayan solicitado su  
convocatoria. 
 
La Asamblea General Extraordinaria se c onvocará con al me nos siete días de 
antelación. La Asamblea General  Ordinaria se convocará con al menos tres días de 
antelación. Si es de cará cter urgente, se podrá convoc ar al día siguiente de 
acordarlo la Junta Directiva.  
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Artículo 8.- Constitución 
 
La Asamblea General, tanto Or dinaria como Extraordi naria, quedará válidamente 
constituida, en prim era convocatoria, cuando concurran a ella, presentes o 
representados, un tercio de los asociados, y en la segunda convocatoria cualquier a 
que sea el número de asociados concurrentes. 
 
Los asociados podrán conferir, con cará cter especial para cada reunión, su 
representación a otro asociado, mediante escrito dirigido a la Presidencia. 
 
 
Artículo 9.- Adopción de acuerdos 
 
Los acuerdos de la Asamblea General se  adoptarán por mayoría simple de los  
asociados presentes o representados, c uando los v otos afirmativos super en los 
negativos. Requerirán mayoría cualific ada de los asociados presentes o 
representados, que resultará cuando los votos afirmativos superen la mitad de todos 
los miembros asistentes y representados c on derecho a voto, los acuerdos relativos  
a disolución de la Asociación, modifica ción de los Estatutos, disposición o 
enajenación de bienes, y la adopción de una Cuestión de Confianza a la Junta  
Directiva. 
 
 
Artículo 10.- Funciones de la Asamblea General 
 
Corresponde a la Asamblea General deliberar  y tomar acuerdos sobre los siguientes 
asuntos: 

a) Examinar y aprobar el Plan General de Actuación y la Memoria Anua l que le 
presente la Junta Directiva. 

b) Aprobar el Presupuest o anual de gastos e ingresos  del siguiente año y el 
estado de cuentas del ejercicio anterior. 

c) Decidir sobre la disposición o enajenación de bienes. 
d) Elegir y cesar a los miembros de la Junta Directiva. 
e) Solicitar la declaración de utilidad pública o interés público. 
f) Acordar la unión en Federaciones o Confederaciones, así como la separación 

de las mismas. 
g) Controlar la actividad de la Junta Directiva y aprobar su gestión. 
h) Modificar los Estatutos. 
i) Acordar la disolución de la Asociación. 
j) Designar la Comisión Liquidadora. 
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k) Resolver, en última instancia, los expedientes relativos a sanción y separación 
de los asociados,  tramitados conforme  al procedimiento disciplinario  
establecido en los presentes Estatutos. 

l) Otras que le sean de su competencia en atención a la normativa aplicable. 
 
 
Artículo 11.- Certificación de acuerdos 
 
En la Asamblea General actuará como Pres idente/a y Secretario/a quienes lo sean  
de la Junt a Directiva, siendo éstas las personas encargadas de certificar los 
acuerdos adoptados por la Asamblea General. 
 
 
LA JUNTA DIRECTIVA 
 
 
Artículo 12.- Definición de la Junta Directiva 
 
La Junta Directiva es el órgano de representación que ges tiona y representa los  
intereses de la Asociación, de acuerdo con las disposiciones y directivas de la  
Asamblea General. Sólo podrán formar parte del órgano de r epresentación los 
asociados. 
 
 
Artículo 13.- Miembros de la Junta Directiva 
 
Serán requisitos indispensables para ser miembro de la Junta Directiva: 

a) Ser mayor de edad. 
b) Estar en pleno uso de los derechos civiles. 
c) No estar incurso en los motiv os de incompatibilidad establecidos en la 

legislación vigente. 
d) Ser miembro de la Asociación. 

 
 
Artículo 14.- Convocatoria, Orden del Día y Constitución 
 
Las reuniones de la Junta Dir ectiva se celebr arán previa convocatoria del 
Presidente/a con cuatro  días de antelac ión, acompañada del Orden del Día, 
consignando lugar, fecha y hora. Se reunirá, por lo menos, una vez al mes y siempre 
que lo estime necesario el Presidente/a o lo solicit en la mitad más uno de sus  
miembros. 
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Para su válida constitución será precisa la  asistencia de, al menos, un tercio de sus 
componentes, presentes o representados. Los  acuerdos se adoptarán por mayoría 
simple de los miem bros presentes o re presentados, salvo aquellos relativos a 
sanción o separación de los asociados, en los c uáles se precisará mayoría 
cualificada de los miembros presentes o representados. 
 
La representación solamente podr á conferirse a otro miem bro de la Junta Directiva  
con carácter especial para cada reunión y mediante carta dirigida al Presidente/a. 
 
 
Artículo 15.- Composición, duración y vacantes 
 
La Junta Directiva estará integrada  por once (11) miembros , entre los cuales s e 
elegirá a un/a Presidente/a, un/a Vicepres idente/a, un/a Secretario/a, un/a 
Tesorero/a y un máximo de siete Vocales . Dichos c argos, que serán voluntarios, 
tendrán una duración de dos (2) años, pudiendo ser reelegidos. 
 
Los miembros de la Junta Directiva co menzarán a ejercer sus funciones una vez  
aceptado el mandato para el que hayan sido designados por la Asamblea General. 
 
Las vacantes que se produzcan en la Junta Directiva, antes de terminar su período 
de mandato, serán cubiertas por los asociados que designe la propia Junta Directiva, 
dando cuenta de las sustituciones en la pr imera Asamblea General que s e celebre, 
debiendo ratificarse dicho acuerdo por la Asamblea. En caso contrario, se procederá 
a la elección del as ociado que debe c ubrir la vac ante en la misma sesión de la  
Asamblea. 
 
 
Artículo 16.- Causas de cese 
 
Los miembros de la Junta Directiva podrán  ser separados de s us cargos por los  
siguientes motivos: 

a) Por renuncia voluntaria. 
b) Por muerte o dec laración de f allecimiento, enfermedad o c ualquier otra 

causa que le impida el ejercicio de sus funciones. 
c) Por pérdida de la condición de socio. 
d) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad de acuerdo con la 

legislación vigente. 
e) Por el transcurso del período de su mandato. 
f) Por separación acordada por la Asamblea General. 
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Artículo 17.- Atribuciones de la Junta Directiva 
 
Las facultades de la Junta Directiva se ex tenderán, con carácter general, a todos los  
actos propios de las  finalidades de la As ociación, siempre que no requieran,  
conforme a los presentes Estatutos, autorización expresa de la Asamblea General.  
 
En particular, son facultades de la Junta Directiva: 

a) Velar por el cumplimiento de los Estatutos y ejecutar los acuerdos tomados 
en la Asamblea General. 

b) Confeccionar las Memorias, cuentas, inventarios, balances y presupuestos 
de la Asociación. 

c) Acordar la celebración de actividades. 
d) Tener a disposición de los asociados los libros de Actas y de Contabilidad; 

así como la documentación de la Asociación. 
e) Administrar la cuota de los asociados y los fondos sociales. 
f) Instruir los expedientes relativos a la sanción y separación de los asociados 

y adoptar, de forma cautelar, la reso lución que proceda de los mismos, 
hasta su resolución definitiva por la Asamblea General. 

g) Proponer a la Asamblea General para su aprobación las cuentas anuales y 
el presupuesto formulados por el te sorero/a, así como la Memoria de 
Actividades formuladas por el Secretario/a. 

h) Autorizar todos los gastos de la Asociación. 
i) Ejercer cuantas funciones no es tén expresamente asignadas a la  

Asamblea General. 
j) La elección de los cargos de la Junta Directiva 
k) Colaborar con la Dirección del Colegio para el desarrollo de actividades. 
l) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea General. 
m) Proponer la cuantía de la cuota de Asociado. 

 
A las reuniones de la Junta Directiva podrán asistir, pr evia solicitud por escrito 
dirigida al Presidente/a, o a instancia de éste, con voz y sin voto: 

a) Los asociados que lo deseen. 
b) Los legítimos representantes del alumnado. 
c) Los representantes del Consejo Esco lar, por el sector de padres, que sean 

miembros de la Asociación de Padres de Alumnos. 
d) Los profesores que lo deseen 
e) El Director del Colegio o representación de la Entidad Titular 

 
 
Artículo 18.- Funciones del Presiente/a 
 
Serán atribuciones del Presidente/a: 
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a) Ostentar la representación legal de la Asociación. 
b) Convocar, presidir y dirigir las r euniones de la J unta Directiva y de la 

Asamblea General, de acuerdo con lo establecido en los presentes Estatutos. 
c) Velar por el cumplimiento de los fines sociales. 
d) Autorizar, con su firma, las actas,  certificaciones y demás documentos de la  

Asociación. 
e) Solicitar, percibir o hacer efectivas las ayudas, subvenciones o patrocinios que 

por cualquier conc epto provengan de organismos públicos  o entidades 
privadas, así como contratar y conv enir con entes  públicos de cualquier 
naturaleza y privados. 

f) Proponer los cargos a la Junta Directiva, así como su cese. 
g) Ejecutar los pagos autorizados por la Junta Directiva. 
h) Y cuantas facultades se le confier an, no expresamente asignadas a otros 

órganos. 
 
 
 
Artículo 19.- Funciones del Vicepresidente/a 
 
Serán facultades del Vicepres idente/a sustituir al Pres idente/a en caso de ausencia, 
enfermedad, o motivo justific ado, asumiendo sus funciones. Con carácter  
provisional, cuando el Presidente/ a cesare en el cargo asumirá sus funciones hasta  
la primera Asamblea General. 
 
 
Artículo 20.- Funciones del Secretario/a 
 
Corresponderá al Secretario/a 

a) Redactar y certificar las actas de las sesiones de la Asamblea General y de 
la Junta Directiva. 

b) Llevar el libro de Act as de las reuniones de la Asamblea General y de 
Junta Directiva.  

c) Custodiar los Libros de Actas, documentos y sellos de la Asociación. 
d) Elaborar la Memoria de Actividades. 

 
 
Artículo 21.- Funciones del Tesorero/a 
 
Son facultades del Tesorero/a: 

a) Redactar la liquidación  y el balance de gastos e ingresos al final del ejercicio 
para la Asamblea General Ordinaria. 
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b) Elaborar los presupuestos, balances e inventarios de la Asociación del nuevo 
ejercicio. 

c) Firmar los recibos y efectuar todos los cobros y pagos. 
d) Llevar y custodiar los Libros de Contabilidad. 
e) Firmar los talones de las cuentas bancarias de la As ociación conjuntamente 

con el  Presidente/a, u otro miembro de la Junta Directiva autorizado. 
f) Tener las cuentas y documentación a disposición de los censores elegidos 

por la Asamblea General. 
 
 
Artículo 22.- Funciones de los Vocales 
 
Los vocales desem peñarán las funciones que les  confiera la Junta Directiva. 
Colaborarán con los restantes cargos de la  Junta Directiva en el desempeño de la 
misión colectiva. Realiz arán aquellas actividades  concretas que les sean  
encomendadas. 
 
 
REGIMEN ELECTORAL Y MOCIÓN DE CENSURA 
 
 
Artículo 23.- Elección de la Junta Directiva 
 
Las candidaturas para la J unta Directiva se presentarán, por escrito dirigido al 
Secretario de la misma, al menos con cinco días de antelación a la celebración de la  
Asamblea General. Para la elec ción de la  Junta Dir ectiva y siembre que no se 
presenten un número suficiente de candidatos para cubrir las plazas establecidas en 
el Artículo 15 de los  presentes Estatutos, la Junta Directiva cesan te podrá proponer 
los candidatos hasta cubrir el número de miembros establecidos. 
 
Los cargos directivos serán elegidos entre  los asociados mediante sufragio libre , 
directo y secreto. 
 
Procederá la convocatoria de elecciones en los siguientes casos: 

a) Por expiración del mandato. 
b) En caso de prosperar cuestión de confianza acordada en As amblea General 

Extraordinaria. 
c) En caso de cese de la mayoría de los miembros de la Junta Directiva. 
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Artículo 24.- Moción de censura. 
 
La moción de censura a la Junta Directi va deberá ser tratada por la Asamblea 
General, siempre que hubies e sido solicitada, mediante escrito razonado, como 
mínimo, por un tercio de los  miembros asociados. Para que pros pere la moción de 
censura, será necesario que la misma se a adoptada por la mayoría cualificada de  
los asociados, presentes o representados, en Asamblea General Extraordinaria. 
 
Caso de prosperar, la Junta Directiva c ensurada deberá convocar elecciones  en el 
plazo máximo de cinco días, si bien cont inuará en s us funciones hasta que tome 
posesión la nueva J unta Directiva que re sulte proclamada definitivament e en las 
elecciones. 
 
 
CAPÍTULO III.- DE LOS ASOCIADOS. PROCEDIMIENTO DE 
ADMISIÓN Y PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN DE SOCIO 
  
 
Artículo 25.- Asociados 
 
Podrán ser miembros de la Asociación  los padres, madres o tutores legales  de los 
alumnos/as matriculados en el Centro esco lar, previa solicitud de inscripción, abono 
de las cuotas establecidas y aceptación  de los presentes Estatutos. 
 
 
Artículo 26.- Derechos y deberes de los socios 
 
Los socios tendrán derecho a asistir a cuantos actos celebre la Asociación, así como 
a la Asamblea General, donde tendrán voz y voto , y serán electores y elegibles para 
los cargos representativos.  
 
Los socios tendrán el deber de cumplir los  Estatutos de la Asoc iación y es tar al 
corriente en el pago de las cuotas acordadas. 
 
 
Artículo 27.- Pérdida de la condición de asociado 
 
La condición de socio se perderá al concurrir algunas  de las siguientes  
circunstancias: 

a) Por voluntad del interesado, manifestada por escrito a la Junta Directiva. 
b) Dejar de ser padre, madre o tutor de alumno matriculado en el Centro. 
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c) Falta de pago en las  cuotas fijadas por la Asamblea General, o por la Junta 
Directiva facultada por la primera. 

d) Por acuerdo adoptado por el órgano co mpetente de la Asociación, conforme 
al expediente disciplinario establecido en el artículo 28 de estos Estatutos. 

e) Por conducta incorrecta, por desprest igiar a la Asociación con hechos y con 
palabras que perturben gravemente los ac tos organizados por la misma y la  
normal convivencia de los asociados. 

 
 
Artículo 28.- Expediente disciplinario 
 
Para excluir a cualquier socio por el in cumplimiento de los Estatutos y a cuerdos, 
deberá abrirse un expediente por la Ju nta Directiva en el que se s eñalarán 
detalladamente las c ausas de la expulsión. Asimis mo, se deberá oír al socio  
expedientado, que podr á presentar un pliego de descargo alegando todo lo que  
considere conveniente en su defensa y que se unirá al expediente. Una v ez hecho 
esto, la Junta Directiva propondrá la decisión oportuna. Si optara por la expulsión, la 
presentará a la Asam blea General, que tras oír a la Junta Directiva y al socio, si lo 
solicita, tomará una decisión inapelable. 
 
 
CAPÍTULO IV.- LIBROS Y DOCUMENTACIÓN 
 
 
Artículo 29.- Libros y documentación contable 
 
La Asociación dispondrá de un Libro de Acta s y de aquellos Libros de Contabilidad 
que permitan obtener la imagen fiel del patr imonio, del resultado y de la situación 
financiera de la Entidad. 
 
 En el Libr o de Actas de las reuniones de la Asamblea General y de  la Junta 
Directiva, constarán, al menos: 

a) Todos los  acuerdos adoptados con expr esión de los datos relativos a la 
convocatoria y a la constitución del órgano. 

b) Un resumen de los asuntos debatidos. 
c) Las intervenciones de las que se haya solicitado constancia. 
d) Los acuerdos adoptados. 
e) Los resultados de las votaciones. 

 
 
 
 



 
Asociación de Madres, Padres y Tutores 
Colegio La Salle San Ildefonso 

Avda. La Salle, 3 38005 S/C de Tenerife • Tel: 922 214 000 Fax: 922 214 633 •  
www.lasallesi.com                  ampalasallesi@gmail.com 

IN
S

C
R

IT
A

 E
N

 E
L 

R
E

G
IS

TR
O

 D
E

 L
A

 C
O

N
S

E
JE

R
ÍA

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

, C
U

LT
U

R
A

 Y
 D

E
P

O
R

TE
S

 N
º 6

62
 –

 N
IF

 –
 G

38
07

20
54

 

Artículo 30.- Derecho de acceso a los libros y documentación 
 
La Junta Directiva deberá tener a dis posición de los socios los  libros y  
documentación de la Entidad, facilitando el acceso por parte de los mismos. 
 
A tal efecto, una vez recibida la solicitud por el Presidente/a, se pondrá a disposición 
del asociado toda la documentación requerida, en el plazo máximo diez días. 
 
 
CAPÍTULO V.- RÉGIMEN DE FINANCIACIÓN Y CONTABILIDAD 
 
 
Artículo 31.- Patrimonio Inicial 
 
La Asociación carece de patrimonio inicial o fundacional. 

 
 
Artículo 32.- Ejercicio económico 
 
El ejercicio económico será anual y su cierre tendrá lugar al finaliz ar el curso 
académico, pasando a ser censado por un mí nimo de dos censores jurados de 
cuentas, para su remisión a la Asamblea General Ordinaria. 
 
 
Artículo 33.- Recursos económicos 
 
Los recursos económicos previstos para el des arrollo de los fines y actividades de la 
Asociación serán los siguientes: 

a) Las cuotas de entrada, periódicas o extraordinarias, aportadas por los soc ios, 
cuya cuantía será determinada por la Asamblea General. 

b) Las subvenciones, donaciones, her encias, legados, etc. que puedan s er 
concedidas por entidades públicas o privadas, o por personas físicas. 

c) Cualquier otro recurso lícito. 
 
 
CAPÍTULO VI.- DISOLUCIÓN  Y LIQUIDACIÓN DE LA ASOCIACIÓN 
 
 
Artículo 34.- Causas 
 
La Asociación puede disolverse: 
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a) Por voluntad de los socios , manifestada en la Asamblea Gener al 
Extraordinaria, convocada a este efecto , y por aprobación de las dos terceras 
partes de los asociados. 

b) Por imposibilidad de cumplir con los fines previstos en los Estatutos, 
apreciada por acuerdo de la Asamblea General. 

c) Sentencia judicial firme. 
d) Por las causas determinadas por el artículo 39 del código civil. 

 
 
Artículo 35.- Comisión Liquidadora 
 
Acordada la disolución, cesará la Ju nta Directiva y la Asamblea General 
Extraordinaria designará a una Comisi ón Liquidadora, que t endrá las siguientes  
funciones: 

a) Efectuar los pagos y cobros que correspondan.  
b) La realización del patrimonio de la  Asociación, efectuando las ventas  o 

cuantos actos sean necesarios para tal fin. 
 
Realizada la liquidación, los bienes y derechos de la Asociación se trans mitirán al 
Distrito de Madrid-Canarias del Instituto de los Hermanos de  las Escuelas Cristianas 
para el fondo de bec as destinadas a los alumnos de este distrito y los ar chivos se 
entregarán a la misma institución para su custodia y guarda. 
 
 
DISPOSICION FINAL 
 
Para todo aquello que no esté previsto en los presentes Estatutos, se aplicará la Ley 
191/1964, de 24 de diciembre de Asoc iaciones, y normas reglamentar ias del 
Derecho de 1440/1965, de 20 de mayo; así como la Ley Orgánica 8/1985,  de 3 de 
julio, reguladora del Derecho de la Educación y el Real Decreto 1533/1986, de 11 de 
julio, por el que se regula las Asociaciones de Padres de Alumnos. 
 
 
Los presentes Estatutos, aprobados el  día ____  de ___________ _ de 20___, de  
cuyo contenido dan t estimonio y firman al margen de c ada una de las hojas que lo 
integran, las siguientes personas: 
 

       Vº Bº    
 
LA PRESIDENTA                                      LA SECRETARIA 

 


